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El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 
L E Y :  

Artículo lo - Apniébase en todas sus partes el "Pacto Federai para el Empleo, laProducci6n 
y el Crecimiento", suscripto en la ciudad de Buenos Aires con fecha 12 de agosto de 1993 entre 
el SeÍíor Presidente de laNaci6n Dodof Carlos Saúi Menem y el SeÍíor Gobernadorde la provincia 
de Salta, Don Roberto Augusto Uiloa, el que como anexo f o m  parte de la presente Ley. 

Art. 2" - El Poder Ejecutivo Provincial deberá garantizar que con motivo de la 
aplicación del pacto al que se refiere el artículo primero no se afectará la 
coparticipación municipal, asegurando un monto mínimo equivalente a los ingresos 
coparticipables que les correspondieran a los mismos durante el ejercicio fiscal 1993. 

Ah 3O - El Poder Ejecutivo Provincial c o n v ~  dentro de los noventa (90) dias de 
promulgada la ~ n t e ,  a los Municipios acelebrar un acuerdo para definir las Políticas Impositivas 
y Fmapdaas en materia de su competencia en consonancia con las disposiciones contenidas en el 
pacto que se aprueba por el anícuio pnmer0; dicho anierdo deberd ser ratificado por Ley. 

Art. 4" - Distribúyase a los Municipios, el monto equivalente al decrecimiento que les 
correspondiere por la eliminación del Impuesto que grave la Nómina Salarial, transferido 
con la misma periodicidad con que se transfieren los fondos de copariicipación nacional. 

Art. 5" - Comunfquese, etc. 

Dada en la sala de sesiones de laLegislatura& la provincia de Salía, alos veintinueve 
días del mes &, diciembre del año mil novecientos noventa y tres. 

Ing. Fernando Eduardo Zamar C.P.N. Raúl Eduardo Paesani 

Senador Provincial Presidente 

Vice Presidente Segundo en Cámara de Diputados 
ejercicio de la Presidencia 

Cámara de Senadores 
Lic. Carlos Dario Miranda Dr. Raúl Román 

Secretario Legislativo Secretario 
Cámara de Senadores Cámara de Diputados 


































